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de multa y al reintegro á la Hacienda 
de 4 032 pesetas 50 céntimos por el 
delito de defraudación, y por el cone
xo de usar á sabiendas precintos ilegí
timos en la multa de 125 pesetas, que
dando sujeto en caso de insolvencia 
á la prisión subsidiaria correspon
diente:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, Basilio de la 
Rica observó siempre buena conducta; 
y según los informes del Gobernador 
civil y Juez municipal de Bilbao, en la 
actualidad la observa irreprensible:

Considerando que la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado manifiesta que la solicitudde 
indulto se funda en que siendo insol
vente tendrá que sufrir la prisión sub
sidiaria, dejando en el mayor abando
no á su familia;

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad quese me con
cede en el caso 6.® del art. 73 de la 
Constitución, de acuerdo con el Con
sejo líe Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido Basi
lio de la Rica y Fernandez indulto de 
la mulla de 12.000 pesetas que le fué 
impuesta por el delito de defrauda
ción, Y de la de 125 pesetas a que tam
bien fué condenado por el conexo de 
usar á sabiendas precintos ilegítimos.

Dado en Palacio á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y uno.=Amadeo.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaeeia del b de Diciembre.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETOS.

Visto el expediente de indulto pro
movido por Agustin Sospedra Aicart, 
sentenciado por la Audiencia de Va
lencia á un año y un dia de prisión 
correccional en causa sobre lesiones.

Considerando que, según informa 
el Tribunal sentenciador, este intere
sado, cuya conducta ha sido buena 
antes de cometer el delito, ha dado 
con posterioridad pruebas de arre
pentimiento; que lleva extinguida la 
tercera parte de su condena, y que 
la concesión de la gracia solicitada no 
perjudica el derecho de tercero:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido Agus
tín Sospedra Aicart rebaja de cuatro 
meses en la condena de un año y un 
dia de prisión correccional que actual
mente sufre en el presidio de Va
lencia*

Dado en Palacio á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Visto el expediente de indulto pro
movido por Basilio de la Rica y Fer
nandez, sentenciado por la Audiencia 
de Burgos á la pena de 12 000 pesetas 

de los servicios que prestaron en la 
guerra de Africa, les fué conmutada 
por la de 20 años de cadena temporal 
que posteriormente quedó reducida á 
17 años con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 23 del Código penal últimamen
te reformado:

Considerando que, según informa 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, no con
currieron los interesados a la comisión 
del delito con igual perversidad que el 
autor, ni hubo en ellos tampoco tanto 
ensañamiento con la víctima:

Considerando que llevan extingui
dos próximamente 15 años de su con
dena, observando buena conducta;

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.® del art. 73 de 
la Constitución; oido el parecer del 
Tribunal sentenciador, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y el diclá- 
men de la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder á los referidos 
Joaquin y Jacinto Perché y Pitó in
dulto del resto de la pena de diez y 
siete años de cadena temporal que 
actualmente sufren.

Dado en Palacio á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Visto el expediente de indulto pro
movido por Joaquin y Jacinto Perche 
y Pitó, confinados en el presidio de 
Ceuta, y sentenciados por la Audiencia 
de Madrid como cómplices del delito 
de homicidio cualificado á la pena de 
cadena perpétua; la que, en virtud

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Elecciones.

Circular wúm. 2. 396.

No habiendo remitido la mayor parte 
de los Ayuntamientos á la Comisión 
provincial de la Diputación de esta 
provincia el libro del censo electoral 
de sus distritos respectivos, faltando

asi á lo ter ninantemente prevenido 
en el art. 21 de la Ley electoral de 20 
de Agosto de 1870, encargo á los Se
ñores Alcaldes que á la mayor breve
dad posible cumplan este servicio, sin
dar lugar á nuevos recuerdos.

Valladolid 11 de Diciembre de 1871. 
=Pedro Oller y Cánovas.

Orden público.

Circular núm. 2.395.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
en esta provincia, procurarán la busca 
y captura de Francisco Velasco Zamo
ra, de catorce años de edad, bajo de 
estatura, cara ancha, pecoso de virue
las, chato y natural de la Seca, que 
desapareció de la casa en que se halla
ba sirviendo en Castrillo Tejeriego sin 
que haya ido á la de sus padres en la 
Seca; y caso de que fuese habido, lo re
mitirán á este último pueblo para que 
sea entregado à sus padres que lo re
claman.

Valladolid 11 de Diciembre de 1871. 
=Pedro Oller y Cánovas.

Circular num. 2.401.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de una burra con al
barda, de las señas que á continuación 
se expresan, de la pertenencia de Ma
nuel García, vecino de Horcajo de las 
Torres; y caso de ser habida la pon
drán á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Arévalo con la per
sona en cuyo poder se encuentre.

Valladolid 1 I de Diciembre de 1871. 
Pedro Oller y Cánovas.

Señas de la burra y albarda.

Una burra cerrada, bociblanca, cua
tro ojos, unos lunares blancos en los 
costillares: una albarda nueva de piel 
de caballo, su color rojo.
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NuM. 2.397.

Administración provincial de Fomento.

Obras publicas.

Eh el día primero del mes actual, 
se ha declarado abierta al tránsito pú
blico, la sección de la carretera de 
Cuellar á Peñafiel comprendida entre 
este último punto y Campaspero, con 
lo cual queda completa la circulación 
de toda esta carretera, y por consi
guiente la comunicación desde Peña- 
fiel á Valladolid y Segovia por Cuellar.

Lo que se inserta en el Bolelin o^- 
ciai para conocimiento del público.

Valladolid 11 de Diciembre de 1871. 
c^Sl Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas,

■”—-—-««M»-^b-<BBB«—----- -

Circular num. 2.393.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Mariano 
Vadás Concejo, cuyas señas se expresan 
á continuación, por robo verificado á 
su hermano Mariano Vadás, de mil 
quinientos reales en dinero y las pren
das que tambien se expresan; y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
la Audiencia que lo reclama, con el 
dinero y efectos en cuyo poder se en
cuentren.

Valladolid 9 de Diciembre de 1871. 
— El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

Señas del sujeto.

De diez y ocho años de edad, esta
tura regular, pelo negro, ojos negros, 
barba poca, pantalón negro, chaqueta 
gris, botinas de sagrem, gorra de pana.

Idem de los ol>jetos.

Un reloj de dublé, capa de paño fino 
color café bozos encarnados y blancos, 
dos pares de botinas de sagrem, un cha
quetón color gris, una faja encarnada í 
con ramos de seda, un bastón con es- ’ 
toque, y mil quinientos reales en dine
ro en monedas de cinco duros y unos 
pendientés de oro con piedras.

-------- «er ,■ ■——~-

ÑuM. 2.386.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión del dia 11 de Noviembre de 1871.

Presidencia del Sr. Alonso García.

Sres.: t*. Alonso García.=Arévalo 
(D. Fernando).=Arévalo (D. Felipe.) 
—Monialvo.—Cruz Alonso. =:Cantaia- 
piedra.—Valdés.=Moreno.=De la Tor- 
re,=:Moras.—Marquina.=Cañ3s =Tor- 
res.—Cuadrillero.~'Vargas.=F. Miran
da.—Tablares Maldonado.—Alonso Pes
quera.—Allue.=San tana.—Baiquin. = 
Gonzalez.

Abierta ia sesión á las once de la 

mañana y leída cl acta de la anterior 
quedó aprobada.

El Sr. Alonso Pesquera acto conti
nuo dio cuenta de una carta particu
lar que le dirigía el apoderado de esta 
DiputacíBh en Madrid D. Fidel Ser
rano, en la* éilál^le incluía una letra y 
una libran^dV 135.000 rs. recauda
dos por Clienta de los Establecimien
tos Hospital ^Hbspicio provinciales y 
créditos contra el Estado procedentes 
de papel de la deuda, y la Diputación 
quedó enterada y acordó que de ellos 
se incautase el Vicé-presidente de ía 
Comisión provincial.

A continuación se dió cuenta de la 
proposición siguiente:

«Los Diputados que suscriben pedi
mos que se reclame del Gobierno de 
S, M. el importe de los títulos de los 
Agrimensores y Maestros de Obras, 
que se hubieren revalidado y se. reva
lidasen desde el 9 de Junio de e.ste 
año en la escuela libre de esta ciudad 
sostenida por la Diputación provin
cial á excitación del mismo Gobierno 
y con la garantía de que hubiesen de 
servir para su sostenimiento el impor
te de las matrículas y todos los dere
chos académicos, por cuanto la Real 
órden publicada en la Gaceta de 7 de 
Junio de este año, había venidoá des
truir indirectamente el derecho de la 
Diputación al importe de los expresa
dos títulos.

Salón de Sesiones 11 de Noviembre 
de 187l.=Felipe Tablares.=Demelrio 
Gutiérrez Gañas.=:José Manuel Cua
drillero.»

El Sr. Tablares la apoyó en breves 
frases y fué tomada en consideración, 
y no habiendo quien tomase la palabra 
en contra, se aprobó por unanimidad, 
siendo nombrados para redactar ia 
exposición oportuna los individuos 
firmantes.

Acto seguido se leyó la Memoria 
presentada por la Comisión especial 
de Beneficencia en la cual se esplieaba 
el estido de los Establecimientos al 
inspeccionarse por la misma y las re
formas que se habían introducido, con 
estensas consideraciones Sobre las que 
convendría introducir en los regla
mentos de las tres casas.

El Sr. Santana usó de la palabra 
encareciendo los trabajos de la Comi
sión, digna en su juicio, de un voto de 
gracias por la Diputación, indicando 
al propio tiempo la idea de estimular 
á las personas que pudieran tornar á 
su cargo los asilados, eximiéndolas de 
las cargas provinciales en proporción 
alas sacrificios que se impusiesen en 
alivio de las mismas.

El Sr. Alonso Pesquera contestó que 
la Méniória lerda no era rtiás qué un 
dictamen y que la Diputación podia 
llevar á efecto cuantas mejoras y re
formas creyese prudentes.

El Sr. Moreno indicó que so oponía 
á la idea de que hubiesen de ser des
pedidos dbl Hó^pibio los asilados que 
cumplieséu cierta edad.

El Sr. Santaiia creyó que no debía 
entrarse tan pronto en la discusión de 
la Memorifa leída, opinando por su 

aplazamiento á fin de que la Diputa
ción se ocupase de asunto tan impor
tante con todo el detenimiento que la 
grave cuestión de Beneficencia en
volvía.

El Sr. Crüz Alonso preguntó si se 
sabían por la Comisión Ciertas habli
llas del público que nada- favorecen al 
decoro de los Establectoientos bené
ficos.

, ^1 Sr. Alonso Pesquería dijo que no 
bastaba señalar abusos, sino probar
los y se lamentó de que se divagase 
tanto sin haber entrado de lleno en el 
examen y discusión de la Memoria 
leida.

Teiciaron ademas en este debate los 
Sres. Cruz Alonso y Villamandos, tra
tando la cuestión de los libros receta
rios, dei Hospital de la lAesurreccion.

El Sr. Presidente cortó el debate 
proponiendo un voto de gracias á la 
Comisión provincial de Beneficencia 
que fué aceptado por unanimidad; y 
se acordo que quedase sobre la mesa 
la Memoria presentada basta el Mártes 
en que empezará á discutirse. .

Los Sres. Moreno, Barquín y Cruz 
Alonso terciaron además en el debate 
insistiendo en la necesidad de refor
mar los reglamentos de los Estableci
mientos de Beneficencia

El Sr. Alonso Pesquera habló indi
cando que se habían mejorado de una 
manera notable las condiciones de 
manutención de los asilados del Hos
picio, haciendo además varias obser
vaciones los Sres. Moreno y Cruz 
Alonso.

El Sr. Santana recordó á la mesa el 
nombramiento de log individuos de 
la Comisión de presupuestos que ha- 

.bian de sustituir a los que faltaran y 
se acordó hacerlo al terminar ia sesión.

Se preguntó por el Sr.. Miranda, si 
mañana Domingo habría sesión; y se 
acordo en votación ordinaria afirma- 
livamente.

Recomendaron la puntual asistencia 
á las sesione.s, los Sres. Cruz Alonso, 
Ailúe y Barquín, pidiendo este último 
que se aplicáran ¡as 25 pesetas marca
das en el art. 41 de la ley provincial, 
acordándose despues de varias espli- 
caciones de algunos Sres. Diputados, 
que se oficiase a los que aun no habían 
venido y que empezase la exacción de 
la multa desde el Lúnes próximo.

Acto continuo se procedió á la elec
ción de los Señores que habían de re
levar a los Sres. Lozano, Bueno, Cruz 
.Alonso y Velasco Neira, en la Comisión 
de presupuestos encargada de enten
der en el exámen de las cuentas pro
vinciales de 1869 á 1870, y dió por 
resultado quedar constituida la citada 
Comisión con un Sr. Diputado por 
cada partido judicial, á saber:

Sres. Cañas y Allúe, por el partido 
de Valladolid.

Alonso Pesquera, por el de Peñafiel.
Santana, por el de Nava de la Li

bertad.
Moreno, por el de Rioseco.
Torres, por el de Villalón.
Valdés, por el de Olmedo.
Pinilla, por el de Tordesillas.

Montalvo, por el de Medina del 
Campo.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión á las dos de 
la tarde.

Sesión del dia 13 de Noviembre de 187 l.

Presidencia del Sr. Alonso GarcÍa.

Señores: Alonso García.==Arévalo 
(D. Fernando).=Gonzalez.=Valdés.= 
De la Torre.=Torres.=Santana.==Mo- 
reno.—Cruz Alonso.=Allúe.=Barquin. 
=Alonso Pesquera.=M. Cuadrillero.= 
Ibañez.=z= Vargas ==Pinilla.=Cañas.z= 
Ta bla res.=y illama ndos.

Abierta la sesión á las once de la 
mañana y leida el acta de la anterior, 
el Sr. Barquín manifestó que se habia 
omitido en el acta su pretcnsión de que 
se le relevase del carácter de Director 
en el cargo que desempeña como indi
viduo de la (¡omisión e.special de bene
ficencia; y se acordó constase su deseo 
en la de este dia y se aprobó la del 
anterior.

Acto continuo se dió cuenta de una 
comunicación del Sr. Diputado pro
vincial D. Mariano Lozano, manifes
tando su imposibilidad de asistir á las 
sesiones^ por él estada de su salud, 
que le exije abandonar por algún 
tiempo la Capital, á cuya comunicación 
acompañaba el oportuno certificado 
facultativo, y la Diputación acordó 
quedar enterada y manifestarie que 
sentía la causa que le impedia concur
rir á las sesiones.

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, recordando la necesidad de que 
se formasen las ternas que determina
ba el art. 5.” del Real decreto de 7 de 
Julio ultimo con objeto de reorgani
zar la Junta provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio y después de 
leído el art. 4-° del mismo Real decre
to que señalaba el número de indivi
duos que debía n com poner dichas Jun
tas, se acordó suspender la proposición 
de las ternas hasta despues de termi
nado el despacho del dia^

El Sr. Barquín insistió acto conti
nuo en la dimisión que habia reitera
do al principio de la session, de Vocal 
de la Co'mision de Beneficencia.

El Sr. Alonso Pesquera, individuo 
tambien de la Comisión citada, hizo 
la historia del nombramiento de aque
lla y del modo de funcionar de la 
misma, consignando la distinción que 
existía entre la entidad Comisión y el 
cargo especial que á cada uno de sus 
fres individuos se habian encomenda
do con objeto del mejor servicio.

El Sr. Presidente y el Sr. Barquín 
dieron esplicaciones sobre este parti
cular, acordándose dejar para el si
guiente dia la resolución de él.

Dada cuenta de una comunicación 
del Ayudante de Caminos de la pro
vincia en la que manifestaba que los 
peones camineros no tenían cesta al
guna para emplear ¡a piedra acopiada 
en los baches, á consecuencia del ex
cesivo trabajo con ellas hecho durante 
el acopio de material en el verano úl-
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plicando los artículos de la ley respec
to á nombramientos de empleados, 
leyéndose despues el acuerdo de l^Cp- 
misión provincial relativo al nombra
miento de los camineros.

El Sr. Alonso Pesquera pidió la lec
tura de una exposición de Vicente Ar
royo, caminero cesante de la carretera 
de Valladolid á la Mota del Marqués y 
encareció la necesidad de que se culo 
case al citado Arroyo que ha llevado 
cuatro años en su ocupación sin nota 
alguna desfavorable en su cartilla.

El Sr. Latorre dijo que podia tcnér- 
sele presente para la primera vacante 
que ocurriera.

Discutido suficientemente el punto 
y consultado si se debían aprobarse o 
desecharse los nombramientos, despues 
de las esplicaciones y aclaraciones que 
hicieron los Sres. Barquín, Torres, Ca
ñas, Moreno, Pinilla, Alonso Pesque
ra, Gonzalez y Sr. Presidente, se apro
baron los nombramientos en votación 
ordinaria.

Acto seguido el Sr. Miranda indico 
que debían exigirse á su juicio los de- 

1 rechos de matrículas á las maestras 
que venían á examinarse a esta escue
la normal y que con la libertad de 
enseñanza noabonaban los correspon
dientes derechos por aquel concepto 

1 con perjuicio de dos intereses de la 
provincia.

Hicieron uso de la palabra sobre 
este mismo particular los Sres. Bar
quín y Gañas, no acordándose nada 
en definitiva.

El Sr. Santana dijo que las comisio
nes especiales debian presentar sus 
trabajos á la mayor brevedad, y reco
mendó á la de cuentas, de que forma 
parte, á que señalase dia y hora para 
comenzar sus tareas.

Ultimamente se ocupó la Diputación 
de la formación de ternas que habían 
de remilirse al Sr. Gobernador de la 
provincia, parala reorganización de la 
Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, y fueron definiti
vamente aprobadas las siguientes:

LABRADORES.

Terna L®

D. Agustín Olea.
Bráulio Herrero.
Miguel de las Moras.

Terna 2.“

D. Tomás Queipo. 
Cándido Gonzalez. 
Dámaso Barno.

Terna 3.®

D. José Cano Masas.
José Gonzalez.
Bartolomé Montalvo.

Terna ^-^

D. Pedro Pimentel.
Lino Merino.
Leon Padierna de Villapadierna.

litno, se acordó pasaría a la Comisión 
provincial a fin de que resolviera lo 
procedente.

Se dió cuenta de urna exposición de 
D. Federico Martínez de Velasco, es- 
cribienie cesante del Arquitecto de 
esta provincia, en la que reclamaba 
se le abonasen los haberes que se le 
adeudaban hasta el dia 8 de .lulio en 
que cesó en el desempeño de su come
tido, y se acordó estar á lo resuelto 
respecto al personal de la Secielarta.

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Presidente de la Real Academia 
de la Concepción con la que remilia 
la cuenta justifiicada de los gastos oca
sionados en la oposición á la plaza de 
Ayudante de Aritmética, Geometría y 
Dibujo lineal, vacante en la Escuela 
de Bellas Artes de esta capital, él señor i 
Tablares, .Juez del Tribunal de oposi
ciones de esta cátedra anunció que 
renunciaba las 187 pesetas 50 cénti
mos que por indemnización a los in" 
dividuos que compusieron dicho Iri- 
bunal, figuraban en la expresada cuen
ta, y se acordó se eliminara aquella 
partida y que pasara á la comisión de 
peticiones, previo informe del nego
ciado.

Se dió de otra comunicación del 
mismo Sr. Presidente de la Real Aca
demia de la Concepción en la que tras
cribía el nombramiento hecho á favor 
de D. José Martí Alonso del cargo de 
Director de la Escuela de Bellas Arles 
de esta provincia con la gratificación 
que figurase en los presupuestos pro
vinciales para estos servicios, a fin de 1 
que la Diputación tuviese esto en 
cuenta para la consignación en ellos 
de la cantidad que correspondiese, y 
se acordó pasarla á la comisión de pe- j 
liciones, prévio informe del negociado.

Dada cuenta de una exposición de 
D. Dionisio González, dueño de la casa 
núm. 8 de la calle de la Mercal, que 
linda con el Manicomio provincial, 
cuya venta le fue propuesta a fin de ■ 
incorporaría á aquel estableciiniento, 
en la que pedia se cumpliera el acuer
do de la Diputación y se le otorgase la 
correspondiente escritura, modifican- 
dola en lo que hacia referencia á la 
reserva de materiales del derribo, los 
cuales cedía al edificio del citado esta
blecimiento, dejando la casa en su 
estado actual por el precio de 46.670 
reales libre de todo gasto, se acordó 
despues de algunas esplicaciones de los 
Sres. Villamandos, Alonso Pesq icra y 
Cruz, suspender la resolución de este 
asunto para cuando se discutiese en 
general la cuestión de beneficencia, 
prévio informe de la comisión de la 
misma.

El Sr. Latorre, de la Comisión per
manente, hizo acto continuo uso de la 
palabra encareciendo la necesidad de 
que la Diputación revisase los acuer
dos de la citada Comisión y en espe
cial en lo que hacia referencia á los 
nombramientos interinos de peones 
camineros, pidiendo ó su aprobación 
ó su modificación.

El Sr. Torres, el Sr. Moreno y el 
Sr. Latorre terciaron en el debate es- 

INDUSTRIALES.

Terna 1 .^

D. Gregorio Manso. 
José Garaizabal. 
Luis Diez y Diez.

Terna 2 .®

D. José Gabilondo. 
Saturnino de la Mora. 
Jaime Mataix.

Terna 3

D. José Fernandez Sierra.
Tomás Alfaro.
Miguel Rodríguez.

Terna 4.‘

D. Salvador Feliciano Perez.
Anselmo Fernandez.
Mariano P. Mínguez.

COMERCIANTES.

Terna 1.

D. Mariano Miranda.
Lorenzo Aguirre.
Francisco Alonso.

Terna 2.'

D. Francisco Bustillo. 
Félix Rodríguez.
Mariano Llorente.

prevenida en el Título segundo de di
cho Reglamento. Para ser admitido á 
la oposición solo se requiere tener el 
Título de Doctor en Derecho civil y 
canónico ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
' citudes en la Secretaría general de la 

Universidad de Valencia en el impro- 
rogablc término de tres meses á con
tar desde la publicación do este anun
cio en la Gacela, acompañadas de los” 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal, 
de un Programa razonado de las ense- 

1 fianzas correspondientes á la Cátedra 
que trata de proveerse y de una Me
moria sobre las fuentes de conocimien
to y método de ensefianza de la asig
natura objeto de la oposición que se 
anuncia.

1 Según lo dispuesto en el art. 8.’ del 
! expresado Reglamento, este anuncio 

deberá publicarse en los Boletines on
ciales de todas las provincias y por me- 

| dio de edictos en todos los’ estableci
mientos públíco.s de enseñanza de la 
Nacjon, lo cual se advierte para que las 

j Autoridades respectivas dispongan des- 
| de luego que asi se verifique sin mas 
l que este av¡so.=Madrid 28 de Noviem- 

brede 187 l.=El Director general, Fer- 
1 rer deí Rio.=Es copia: Él Secretario 
1 general, Pedro A. Collantes.

Terna 3.*

D. Miguel Yurrita. 
Ramón Huerta. 
Mariano Muñoz.

Terna 4,

D. Vicente Rueda.
Isidoro Vicente.
José Sacristan Estiba!.

Fueron aprobadas las preinsertas 
ternas por unanimidad y se levanto la 
sesión, siendo las dos de la tarde.

QUINTA SECCION.

No». 2.391.

Alcaldía eonstiíuciúnal de

Juan Callejo, Secretario.=V.° 6.°= 
El Presidente, Alonso.

TERCERA SECCION

NÚM. 2.399.

SECRETARIA GENERAL 
de la Universidad de UalladoUd.

Dirección general de Instruc^QÍon pu* 
blica.=Negociado.=Anuncio.=Se ha
lla vacante en la .Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico de la 
Universidad de Valencia, la Cátedra 
de Teoría de los Procedimientos judi
ciales y Práctica forense dolada con el 
sueldo anual de 3000 pesetas, la .cual 
ha de proveerse por oposición con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de :Se.tieiqbre de 1857 y 
en el 2.® del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870.

Los ejercicios se ^verificarán en la 
« Universidad de Valencia en la forma

El Ayuntamiento de esta villa con 
la suficiente autorización subastará en 
el dia 13 de los corrientes á la hora de 
las diez de la mañana en la Sala Con
sistorial de la misma las obras de em
pedrado de tres calles y la construcción 
de un trozo de carretera de trescientos 
sesenta métros de longitud, por la can
tidad de 6.336 pesetas 79 céntimos.

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados y con las formalidades preve
nidas en el modelo adjunto; debiendo 
acompañar á cada pliego un documen
to que acredite h?iber consignado en 
la Depositaría municipal la decima 
parte del total de las obras.

\ Durante una hora se recibirán los 
pliegos, y trascurrido se dara lectura 
de ellos. .

En el caso que resultasen dos ó más 
j proposiciones iguales, se celebrara una 
1 segunda licitación abierta unicamante 

entre sus aptores, siendo la primera 
mejora por lo menos de cincuenta pe
setas y las restantes no bajarán de 
veinte. '

El expediente de su referencia se 
halla de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal para cuantas personas deseen 

\ interesarse en la subastas.

Esguevillas 3 de Diciembre dé 1871o 
\ =El Alcalde, Julián Duque.
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Modelo depropoitcion,

D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publiiado por el Ayuntamien
to de Esguevillas en el Boletín o^cíal 
de esta provincia correspondiente al 
dia.... de..., y enterado de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de empedrado que se han de lle
var á efecto, se compromete á egecu* 
tarlas con extricta sugecion al pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas que se hallan establecidas en el 
expediente de su referencia por la can
tidad de... , pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 2.392.

alcaldía conslílucional de 
f^illalár.

Terminado el repartimiento de arbi
trios municipales para cubrir en parte 
los gastos del presupuesto municipal 
de esta villa y corriente año econó
mico formado dentro del 25 por 100 
de territorial á los vecinos, y de las 
dos terceras partes de dicho 25 por 100 
sobre la de los forasteros, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín q^cíal de esta 
provincia, á fin de que dentro de él 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes los contribuyentes 
en él incluidos.

Villalar 4 de Diciembre de 1871.= 
El Alcalde, Francisco Alonso.

NÚM. 2.390.

Re^^ístro de la propiedad de Olmedo.

Por Real órden de 7 de Setiembre 
último, se ha concedido un nuevo pla
zo á los interesados en las anotaciones 
que se hicieron por falta de índices en 
los Registros de la propiedad, para que 
dentro de él justifiquen el pago del 
impuesto sobre traslaciones de do
minio de que se hallan en descubierto. 
Por lo tanto, las personas que á conti
nuación se expresan, deberán justificar 
en este Registro el pago de las canti
dades que adeudan por el indicado 
concepto en el término de sesenta dias, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín ojícíal de la pro
vincia; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se cancelarán las anotacio
nes preventivas que á su nombre fue
ron hechas.

D. Genaro Minguez, vecino de Cam- 
poiedondo.

Felipe Abuja, de Pozaldéz.
Eladio Abuja, de Matapozuelos. 
Nicomedes Abuja, de Matapozuelos. 
Gregorio Abuja, de Matapozuelos. 
Lucio González, de Madrid.
Félix Alvarez, de Mojados.
Cárlos Alonso, de Mojados.
Isac Salamanca, de la Pedraja de 

Portillo
.losé Bernó, de Villeguillo.
Olmedo? de Diciembre de 1871.= 

Cenon García.

NuM. 2.319.

liyaiiiamienio eonsíitiiclonal de Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos mas importantes del mes de Octubre último loma
dos por la Corporación y que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 70 de 
la ley vigente forma el infrascrito para la aprobación del Ayuntamiento y re
misión á la Superioridad á los demas efectos.

Mes DE Octubre de 1871.

Dial.

Quedó enterada la corporación de haberse satisfecho en la Depositaría 
Provincial 3.434 pesetas por cuenta del cupo de 1870-1871.

Estab'ecida la administración municipal de arbitrios para cubrir el déficit, 
se acordó que la comisión de .Administración la formen quincenalmente el se
ñor Alcalde 1. y 2. y dos Concejales, empezando por los números mas altos 
para este servicio alternado conforme á lo establecido en la Instrucción de re
caudación.

Se acordó el pago á los empleados municipales del trimestre vencido en 
Setiembre último según lo permitan los ingresos en la Depositaría, y que el ha
ber del escribiente auxiliar temporero se aplique el capítulo 11 de imprevistos.

Se acordó tambien aplicar al capítulo 6.“ de obras todas las que se hicieron 
con motivo del plus en las calles, caminos y carretera de esta á Tordesillas, en 
conformidad á los acuerdos de la .lunia de asociados y contribuyentes tomados 
en 3 de Diciembre de 1870, 2 y 3 de Enero del corriente año.

Día 14.

Se acordó que por el administrador de arbitrios se haga cumplir y obser
var á los dependientes la Instrucción aprobada para la recaudación de aquellos.

Dia 21.

Se acordó desestimar la pretensión de nulidad de subasta de los pastos del 
monte de Torozos, de estos propios, que algunos vecinos ganaderos solicitaban 
por creer asistirles el derecho de apropiación y aprovechamiento de aquellos, 
cuando la subasta y remates fueron públicos y ajustados á las prescripciones 
legales vigentes para tales aprovechamientos.

Día 28.

Se acordó sin demora la remisión á la superioridad del duplicado de la 
lista de quintos declarados soldados sin apelación el dia 14 de Mayo próximo 
pasado, correspondientes á la segunda reserva, y que se pedia por virtud del 
real decreto de 24 del corriente.

Se acordó dar distintivos á los dependientes de los arbitrios municipales 
á fin de que sean reconocidos por el público contribuyente en sus gestiones de 
vigilancia.

Medina del Campo 3 de Noviembre 187l.=Pedro Fernandez Morán.

Mes DE Noviembre de 1871.

Dia M.

Aprobado en la de este dia.=El Presidente, Agustin Alvarez Vicente.=! 
P. A. D. A., Pedro Fernandez Morán, Secretario.

—azSijg) «me

ANUNCIOS PARTICULARES,

A voluntad de sus dueños se arrien
dan en remate público extrajudicial, las 
Aceñas tituladasOtea y Torrepesquera, 
situadas en la márgen izquierda y dere
cha del rió Duero y términos respecti
vamente de los pueblos de Villanueva 
de Duero y Villamarciel. La subasta se 
celebrará en la Fábrica de la Flecha 
el dia 20 del corriente mes de Diciem
bre á las once de su mañana, y los 
pliegos de condiciones están de mani
fiesto en casa de D. Mariano Lino de 
Reinoso, Prado 2, Valladolid;en el ofi
cio del Notario de Simancas D. Fran
cisco Palacios, y en la Administración 
de la Fábrica de harinas de la Flecha.

Anunoio.
Se sacan á subasta pública y extra- 

judicial las fincas que á continuación 
se expresan, en las provincias de Va

lladolid y Zamora, de la propiedad del 
Exemo. Sr Duque de Berwick y de 
Alba.

1 .® Veinte tierras de secano, desti
nadas al cultivo de cereales, sitas en el 
despoblado de Cirajas, término de la 
Mota, partido jmlicial de Tordesillas, 
que tienen de cabida 1523 ñtnegas, ó 
lo que contengan de lindes adentro. 
= üna pradera de regadio en dicho 
despoblado, titulada la Guadaña, des
tinada á pastos, que mide 17 fanegas, 
8 celemines ó lo que comprenda de 
lindes adentro.=Un molino sin uso, 
con una piedra y movimiento de agua 
de los rios Bajoz y Daruela reunidos, 
situado en el mismo despoblado, y co
nocido por el de Cirajas, componién
dose de planta baja, y mide su solár 
1360 pies cuadrados.=Y una casa de 
planta baja con tinada y corral para 
ganados, sita dentro del referido despo
blado, que mide 7200 pies cuadrados, 
de los cuales 1500 se hallan edificados, 

y los restantes ocupados por eVcorral, 
valuado todo junto en 481.927 reales.

2 .® Ciento catorce tierras sueltas 
destinadas al cultivo de cereales, sitas 
en término de la Mota, que están se
ñaladas con los números 109 y 115 al 
229 de su inventario y tienen de ca
bida 909 fanegas, 10 celemines, ó lo 
que contengan de lindes adentro.=Un 
molino harinero llamado de la Vega, 
con una piedra y movimiento de agua 
que la recibe de los Rios Bajoz y Da
ruela, en el mismo término y sitio de 
su nombre, midiendo solo la parte edi
ficada 1.200 pies cuadrados.=ün cas
tillo arruinado en el sitio de su nom
bre, próximo á la Iglesia parroquial 
del Salvador de la Villa de la Mota, 
que mide 93 960 pies cuadrados: va
luadas todas estas fincas en 454«581 
reales.

3 .‘ Un monte en el despoblado de 
Carbajosa, al sitio de su nombre, tér
mino de Villavellid, partido de Riose
co, que mide 180 yera=, 2 cuartas y 31 
estadales, ó lo que comprenda de lími
tes adentro.=Y un terreno de labor en 
el que S. E. posee solo el aprovecha
miento de sus pastos, así como lo son 
de so propiedad, los demas terrenos 
incultos de cañadas, praderas y pára
mos, situado en dicho término y de
nominado Despoblado de Carbajosa, 
que mide 539 yeras, 5 cuartas y 69 
estadales, y los terrenos no proindivi
sos que corresponden al Sr. Duque, 80 
yeras ó lo que contengan de límites 
adentro, valuadas ambas fincas en 
180.000 reales.

4-® Diez tierras de las cuales siete 
están puestas de viñ.a y las demás des
tinadas a cereales, en término de Pe
leagonzalo, partido judicial de Toro, 
provincia de Zamora, que tienen de 
cabida 20 fanegas y 307 estadales, ó lo 
que contengan de lindes adentro.= 
Cuatro solares de casas en el pueblo 
Viejo, que miden 642 estadales, ó lo 
que comprendan de límites adentro.= 
Y un censo impuesto sobre 25 fanegas, 
8 celemines y 2 cuartillos de tierra, 
sitas en término de Peleagonzalo, por 
el que pagan anualmente de renta 38 
reales 60 céntimos: valuado con in
clusion de las tierras y solares eh 
12.891 reales.

Las subastas tendrán lugar simultá
neamente en Madrid, oficinas del Pa
lacio de Liria, y en la Administración 
de la Mola, el dia 28 del corriente mes 
á las once en punto de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto á los que deseen infor
marse en dichas oficinas y Administra
ción, todos los dias no feriados de una 
á tres de la larde.

Mota del Marqués 9 de Diciembre 
de 1871.=El Administrador de S. E., 
José Folguera.

Valladolid' 1871.—Imprenta de Garrido.
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